
CONSTANCIA SECRETARIAL: A Despacho del señor Juez, el presente 
proceso informando que la CHEC, contestó en forma oportuna la 
demanda. Así mismo informo que realizó llamamiento en garantía.  
Salamina, 23 de noviembre de 2021. 

 

 

 
 
 

ANDREA MILENA GARCÍA GÁLVEZ 
Secretaria  
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO CIVIL CIRCUITO  

Salamina, veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintiuno 
(2021) 

 
Auto:    INTERLOCUTORIO N° 291 
PROCESO:   ORDINARIO LABORAL  
DEMANDANTE:  FABIÀN VILLOTA GÀLVEZ 
    SORAYA LÒPEZ CASTAÑEDA 
     SANTIAGO GONZÀLEZ LÒPEZ  
    JUAN DANIEL GONZÀLEZ LÒPEZ 
DEMANDADO:   CONSORCIO VÌAS CALDAS 
    SOCIEDAD EXCAVAR S.A.S. 
    INFRAESTRUCTURA S.A.S. E INFICALDAS. 
RADICADO:      176533112001202100009-00 

 
 
De conformidad con lo indicado en la constancia secretarial que 

antecede, se dispone tener por contestada en forma oportuna la 

demanda por parte de la CHEC.  

 

Ahora bien en vista que fue efectuado llamamiento en garantía por parte 

de la CENTRAL HIDROELÉCTRICA DE CALDAS CHEC frente a 

SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A. se dispone admitir el 

mismo en tanto reúne los requisitos a que se refieren los art. 65 y 82 del 

CGP.  

 

El llamado en garantía contará con el término de 10 días para que 

intervenga en el proceso conforme lo establece el art. 66 ibídem.  

 

El Juzgado Civil del Circuito de Salamina, Caldas, 



 

R E S U E L V E: 

 

Primero: ADMITIR el LLAMAMIENTO EN GARANTIA efectuado por 

CENTRAL HIDROELECTRICA DE CALDAS S.A. “E.S.P.”. a SEGUROS 

GENERALES SURAMERICANA S.A. 

 

Segundo: CITAR a SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A., 

diligencia que se hará de conformidad con el DECRETO 806 DE 2020.  

 

Al  representante legal de la llamada en garantía se le ADVERTIRA que 

debe allegar la Pólizas de Seguros a que hace referencia el llamante 

junto con las especificaciones generales y especiales contractuales. En 

caso de que las mismas se encuentren afectadas con algún siniestro así 

deberá ser certificado. 

 

Tercero: CONCEDER al denunciado un término de DIEZ (10) días para 

que intervenga en el proceso.  

 

Cuarto: TENER por contestada en forma oportuna la demanda por parte 

de la CHEC.  

 

Quinto: RECONOCER personería para actuar al Dr. FERNANDO 

NARANJO VALENCIA como vocero judicial de la CENTRAL 

HIDROELECTRICA DE CALDAS S.A. “E.S.P.”, en los términos del 

mandato a él otorgado. 

 

NOTIFIQUESE 
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